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PRESIDENCIA DEL CON
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DECRETOS

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, visto 
el informe del Tribuna). Supremo de 
Justicia y a propuesta del Consejo de 
■Ministros,

Vengo en decretar lo sigu ien te ;
Artículo único. Se concede al pai

sano Francisco Cordoncillo Villar in
dulto de la pena de muerte que, por 
el delito de rebelión m ilitar, le  ha 
sido im puesta por el T ribunal Popu
lar número uno de Barcelona, con .fe-’ 
cha treinta de Diciembre de mil no
vecientos treinta y seis, cuya pena se 
conmuta por la de internam iento per
petuo con las accesorias legales co
rrespondientes.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

M AN UEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de 'Minis

tros,
JUAN N E G R IN  L O PE Z

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la  República, visto 
el informe del Tribunal Supremo de 
Justicia y a propuesta del Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único-¿ Se concede a F ran 

cisco José Gutiérrez, Víctor Iturrioz 
Echevarría, Luis Gutiérrez Santa Ma
ría., Santiago Anta F ra ile , José Bal
lí e C ortada, José Cienes- Padrós, 
M agdalena Ramos Sefíoranes, Je rón i
mo Martínez Jiménez, Juan Ciar Ra>- 
¡mírez, Benito Ruíz Ruíz, César R o
drigo Rodríguez y M anuel Aparicio 
Pérez del P u lg ar indulto de la pena 
de muerte que, por el delito de cons
piración para adherirse a la rebelión 
m ilitar les ha sido impuesta por el 
T ribunal Especial Popular número 
cuatro de Barcelona, con fecha ca
torce de Abril último, cuya pena se 
les conmuta por la de internam iento 
perpetuo con las accesorias legales 
correspondientes.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL AZAÑA 
•El Presidente del Consejo de Minis

tros,
JU A N  N E G R IN  LO PEZ

El Decreto de veintinueve de Ju 
lio último ha reglam entado, para el 
caso de los buques mercantes de la 
m atrícula de Bilbao, como otras dis
posiciones lo han hecho para casos 
análogos, el derecho de requisición 
que corresponde al Gobierno tanto 
en los casos de guerra como de mo
vilización total o parcial.

El Real decreto de primero de Di
ciembre de mil novecientos diez y 
siete, elevado ai rango de -Ley por 
el artículo tercero de la de veinti- 
nu e v e de J  un i o de m i 1 n ove c i en t os 
diez y ocho, con las modificaciones 
que señalaba, establecía el derecho de\ 
requisición con fines m ilitares, en los 
casos mencionados, de los medios de 
comunicación de cualquier clase y de 
cuanto sea de aplicación en la g u e 
rra , esté o no especificado en la enu
meración que hace el artículo sexto 
del mencionado D ecretodey.’

Conviene dictar algunas otras d is
posiciones reglam entarias que facili
ten y desarrollen los preceptos de la 
Ley aludida y ¡a estos efectos, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros 
y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en dec re ta r:
Artículo prim ero. Por delegación 

del Ministerio de Defensa N acional, 
a tenor del artículo primero del De-
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creto-ley de primero de ‘Diciembre de 
mil novecientos diez y siete, el Minis
terio de Comunicaciones, T ranspor
tes y Obras públicas,, en el interior, 
y las autoridades diplomáticas o con- - 
su-lares -españolas, en el exterior, 
practicarán las diligencias de ejecu
ción de toda requisa decretada sobre 
barcos de abanderamiento nacional.
A estos efectos, dichas autoridades 
quedan facultadas para representar 
al Estado ante toda, clase de juris
dicciones a las que éste decidiera so
meterse.

Artículo segundo. Las autorida
des que efectúan la requisa entrega
rán al arm ador, su representante o 
Capitán, o consignarán judicialm en
te a su disposición, la orden escrita 
general o especial de requisa y un 
recibo de la misma, expresando el 
valor del buque requisado, según es
timación provisionalm ente estableci
da por la  autoridad española a quien 
encomienda este ¡Decreto la diligen
cia expresada. Queda reservada a los 
interesados la 'facultad de promover 
el oportuno expediente de rectifica
ción de la evaluación.

Artículo tercero. La indem niza
ción, que establece el articulo segun
do del Decretodsy de prim ero de D i
ciembre de mil novecientos diez y sie
te será hecha efectiva por la Admi
nistración dentro del plazo de cua
renta y cinco días de la  requisa o 
posteriormente, a elección de aque
lla, devengando ep este último caso 
el documento de haber el cuatro por 
ciento de /interés anual.

En caso de pérdida o destrucción 
de la unidad requisada se procederá 
sin dilación a form ar el expediente 
de indemnización adecuada al mis
mo.

Las indemnizaciones, en su caso 
los intereses qtie devenguen, se sa
tisfarán a quien justifique su derecho 
de propiedad sobre el buque o su re
presentante apoderado en forma. 'Los 
intereses se abonarán por trimestres 
vencidos.

Articulo cuarto. Corresponde al 
Ministerio de Comunicaciones, T rans
portes y Obras públicas el conoci
miento de los expedientes de indem
nización y la resolución de las inci
dencias que en el orden adm inistra
tivo determine la aplicación de este 
Decreto.

Artículo quinto. Este Decreto en
trará en vigor desde el momento de 
su publicación en la GACETA DE 
¡LA ¡REPUBLICA y será aplicable a 
los buques actualmente requisados en 
cuanto al pago de indemnización o 
intereses, contándose el plazo seña

lado en el articulo tercero a partir 
de la fecha de su publicación.

IDado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El !Presidente del Consejo de M inis

tros,
JUAN N EG RIN  LO PEZ

Habiendo sido traspasados al de
partam ento de Asistencia social di
ferentes servicios que tenía a su car
go el Consejo Nacional de Tutela 
de Menores y con ellos los recursos 
legales establecidos para su sosteni
miento, se hace preciso, para sim 
plificar la  m archa adm inistrativa de 
los Ministerios interesados y hacer 
posible el desenvolvimiento de sus 
servicios con J a  n ecesaria  indepen
dencia regular de manera concorcan- 
te con estos principios cuanto se re
fiere a la  percepción de la p a rtic i
pación que corresponde a estos orga
nismos en el producto de las en tra
das de los espectáculos públicos.

En méritos de lo expuesto,; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su ¡Presidente, 

Vengo én decretar lo sigu ien te : 
Artículo primero. La participa

ción impuesta por Ley de veintinue
ve de Diciembre de iail novecientos 
diez en las entradas de los espec
táculos públicos seguirá percibiéndo
se por la Dirección general de Asis
tencia social y por el 'Consejó N acio
nal de Tutela de Menores en la pro
porción establecida por el artículo 
ciento cuarenta y tres del Reglam en
to dictado p ara  la ejecución de la  Ley 
de Tribunales de Menores, pudiendo 
cada uno de dichos organismos per
cibir su importe directamente y con 
absoluta independencia del otro.

Artículo segundo. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en este Decreto, del 
que en su día se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos trein ta  
y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El •Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEiQRI'N LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

D ECR ETO S
Teniendo en cuenta los méritos y 

condiciones de don M anuel Cruz Be
llido, Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción con categoría de térm i
no, de acuerdo con lo dispuesto en 
el arta cu lo séptimo del Decreto de 
seis de Agosto último y con lo infor
mado por la  Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, conforme con el 
parecer del Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Justicia,

Vengo en nombrar M agistrado de 
entrada, con el haber anual de diez 
y seis mil quinientas pesetas, a don 
Manuel Cruz Bellido, que pasará a 
servir la plaza dé Presidente dé la  
Audiencia Territorial de Aragón, 
creada por Decreto de esta misma 
fecha. '

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y siete.

M A NU EL AZAÑA 
El M inistro Justicia, . 

M ANUEL DE TRUJO Y OLLO

D e acuerdo can el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Justicia, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo doscientos treinta y 
nueve de la  'Ley orgánica del Poder 
judicial, modificado por Decreto de 
once de Agosto de mil novecientos 
treinta, y seis y accediendo a lo so
licitado por don José Vallés F ortu
no, Fiscal general, con el haber anual 
de veintiséis mil pesetas, que desem
peña el cargo de Inspector fiscal, 

Vengo en jubilarle con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El M inistro dé Justicia, 

M ANUEL DE IIRUJO Y OLLO

Vacante la  presidencia de la  Sala 
Sexta del T ribunal Supremo, por p a 
se de don Mariano Gómez, que la 
desempeñaba, a la presidencia de di- 
dho ¡alto T ribunal, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo se
gundo de la  Orden de diez y siete dé 
Juio de mil novecientos treinta y 
uno, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,
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Vengo en disponer que la presi
dencia de Sala vacante sea provista 
en un M agistrado procedente de la 
carrera Ju d ic ia l 

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y siete.

• M ANUEL AZAÑA 
jEl (Ministro de Justic ia , 

M ANUEL DE IR U JO  Y OLLO

Vacante la  presidencia de la Sala 
Sexta del Tribunal Supremo, por pa
se a Ja presidencia de dicho alto T ri
bunal de don M ariano 'Gómez, y de 
conformidad con Jo establecido por 
el Decreto de esta misma fecha, vista 
la propuesta elevada por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Súpremo, de 
acuerdo con e1 Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Justicia,

Vengo »en nombrar [Presidente de 
la  Sala Sexta de dicho Tribunal a 
don José M aría Alvarez M artín y 
Taladrid , Magistrado de la misma y 
que procede de la carrera Judicial.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y siete.

M A N U EL AZAÑA 
E l Ministro de Justicia, 

M A NU EL DE IR U JO  Y OLLO

El Decreto de once de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis decla
ró disueltos Jos Juzgados y T ribuna
les de la jurisdicción ordinaria co
rrespondientes a los territorios ocu
pados por elementos rebeldes, y el 
dominio, por el Gobierno legítim o, 
de parte de las circunscripciones re
gidas por los organismos disueltos, 
aconsejó el conceder al M inisterio de 
Justicia la  facultad de restablecer las 
Audiencias disueltas en las locali
dades de su jurisdicción que estimara 
oportuno y crear los organismos ju 
diciales que la necesidad aconsejara.

La creación de lois Tribunales Po
pulares de ‘Baleares, Granada, Ex
trem adura y Aragón, con residencia 
en Ma'hón, Baza, Castuera y Caspe, 
respectivamente, así como el trasla
do de la Audiencia de Asturias a Gi- 
jón, la atribución a uno de los T ri
bunales (Populares de Madrid de la 
competencia para conocer las causas 
crim inales procedentes de la provin
cia de' Toledo, el establecimiento de 
un Jurado de Urgencia en Ocaña y 
algunas otras medidas análogas re
solvieron en parte  el problem a de 
la  Administración de Justicia en los

territorios a que sé refiere el párrafo 
anterior.

E l apremio con que (hubieron de 
dictarse esas medidas, cuya eficacia, 
por otra parte, no es dable poner en 
duda, y la experiencia lograda desde 
la fecha en que se adoptaron, acon
seja d ic tar otras disposiciones que, 
continuando la obra em prendida, 
tiendan a restablecer la  norm alidad 
judicial en esas zonas del territorio 
de la República, que son las más 
afectadas por la  perturbación gene
ral producida por la sublevación m i
litar.

Si en todo momento fuera oportu
no acudir a rem ediar ta1 estado de 
coisas, la publicación del Decreto de 
seis de Agosto últim o, que reorgani
za las Audiencias Provinciales, aco
modándolas con los organismos jud i
ciales fruto de las actuales circuns
tancias, iseñala un momento de indu
dable oportunidad para acometer la  
obra de normalización de la  Adminis
tración de Justicia en las zonas de 
que se trata.

A esa finalidad responde este De
creto; por él se incorporan, para to
dos los efectos jurisdiccionales, or
gánicos y disciplinarios, a las Audien
cias que se estima más oportuno, en 
orden a la proximidad y facilidad de 
comunicaciones, los organismos jud i
ciales existentes en zonas cuya ca
pitalidad está en poder de los fac- 
c i os os.

Se crea la  Audiencia de Aragón 
para regir todo lo referente a la Ad
ministración de Justicia del territorio 
leal de las provincias de Zaragoza, 
Teruel y Huesca, ya que la impor
tancia de los servicios y la  exten
sión territorial no aconsejan la ads
cripción de los organismos judicia
les ya existentes en Aragón o los 
que en el porvenir se creen a  cual
quiera de las Audiencias T erritoria
les lim ítrofes, constituyendo, por 
otra parte , Aragón, una zona con 
personalidad propia que sería im pro
cedente desvirtuar en el orden ju 
dicial cuanto la  tiene reconocida en 
los adm inistrativo y político.

Se autoriza a-1 Ministro de Justicia 
para proceder a la reorganización de 
servicios en el Norte de E spa
ña, tomando como eje la Audiencia 
T erritorial de Asturias, aconsejando 
la complejidad del problem a en esta 
zona el que sea. tratado en disposi
ción independiente.

Novedad im portante de este Decre
to es la créación de los Comisarios- 
inspectores con las am plias faculta
des delegadas que en é l , articulado 
se establecen.. Su actuación, al lle
var la iniciativa m inisterial a aque

llos puntos que se estime preciso, fa
cilitará grandemente la buena m ar
cha de los servicios, sin que con ello 
se quebrante la unidad de criterio 
del Ministerio por reservarse al ti
tu lar del departamento de Justicia la 
facultad de revocar en cualquier mo
mento las resoluciones qu© en uso de 
sus facultades delegadas adopten los 
Comisarios-inspectores.

(Por último, la autorización que se 
concede al M inistro de Justicia, en 
el artículo trece, para d ictar las dis
posiciones' que requiera la creación 
del Cuerpo de Policía judicial que 
por dicho artículo se instituye, nace 
de la imprescindible necesidad de 
que los órganos de la  Adm inistra
ción de Justicia cuenten con una 
fuerza especialmente organizada y 
adscrita al Ministerio de Justicia y 
que tenga por misión el realizar aque
llos trabajos que se deriven de la 
actuación de los Tribunales.

Por las anteriores consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del dé Justicia,

Vengo en decretar:
Artículo primero. E l Tribunal Po

pular de Baleares, con residencia en 
Mahón, extenderá su jurisdicción en 
lo criminal a todo el territorio, de 
la  Audiencia de P a lm a de Mallorca 
que está bajo la jurisdicción del Go
bierno legítim o, quedando adscrito 
para todos los efectos orgánicos, ju 
risdiccionales y disciplinarios a la  
Audiencia Provincial de Valencia.

Los asuntos civiles procedentes de 
los Juzgados de Prim era Instancia 
enclavados en el territorio a que se 
extiende la  jurisdicción del T ribu
nal Popu lar de Baleares correspon
derán a la  Audiencia T erritorial de 
Valencia. '

Artículo segundo. E l Tribunal 
Popular de Granada, residente en Ba
za, extenderá su jurisdicción en  lo 
crim inal a toda la  zona leal de las 
Audiencias de Granada y M álaga, 
quedando adscrito para todos os efec
tos orgánicos, jurisdiccionales y dis
ciplinarios a la  Audiencia P rov in 
cial de Murcia. Los asuntos civiles 
que procedan de los Juzgados de 
Prim era Instancia situados en el te
rritorio de la jurisdicción del . T ri
bunal Popular de G ranada corres
ponderán a 'la Audiencia Territorial 
de Albacete.

Artículo tercero. E l Tribunal Po
pular de Extrem adura, residente en 
Castuera, extenderá su jurisdicción 
en lo crim inal a !la zona lea j.de  las 
Audiencias de Gáceres y Badajoz, 
quedando adscrito a lo® efectos or
gánicos, jurisdiccionales y disciplina-
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ríos a la  Audiencia Provincial -de 
Ciudad Real.

En el orden civil, los asuntos pro
cedentes de los Juzgados de Prim era 
Instancia de este territorio serán de 
la competencia de da Audiencia Te
rritorial de Albacete.

Artículo cuarto. E l Jurado de U r
gencia de Ocaña quedará adscrito a 
da Audiencia Provincial, de M adrid 
para todos los efectos orgánicos, ju 
risdiccionales y disciplinarios.

¡Los delitos de da competencia de 
.los Tribunales Populares realizados 
en territorio de da Audiencia de To
ledo serán tramitados y fallados por
y doís as'untos civiles procedentes de 
los Juzgados de Prim era Instancia 
de da Audiencia de Toledo, corres
ponderán en recurso a la Audiencia 
Territorial de ¡Madrid, a da que que
dan adscritos dichos Juzgados a los 
efectos orgánicos, jurisdiccionales y 
disciplinarios.

Artículo quinto. A dos T ribunales 
Populares de Jaén  corresponderá el 
entender de los delitos cometidos en 
da zona leal de la Audiencia de Cór
doba, y los asuntos civiles proceden
tes de la  misma serán de . la compe
tencia de la Audiencia .T errito rial de 
Albacete,

Los Juzgados de Prim era Instancia 
de esta zona cordobesa quedarán ads
critos en lo criminal a la Audiencia 
de Jaén y en do civil a la Territo
rial de Albacete, para todos los efec
tos orgánicos, jurisdiccionales y dis
ciplinarios que respectivamente pro
cedan.

Artículo sexto. Los Juzgados y 
Tribunales que se creen en los terri
torios a que se refieren los anteriores 
artículos se adscribirán a las Audien
cias Provinciales y Territoriales que 
en ellos se determ inan y los organis
mos que se crearen en territorios que 
se encuentren, en análoga situación 
a los reseñados serán adscritos, a los 
efectos civiles y crim inales, a- las 
Audiencias que este M inisterio, p re
vio informe del T ribunal Supremo, 
estime oportunas, en atención a las 
conveniencias dél m ejor servicio.

Artículo séptimo.. Las Juntas dé 
Gobierno de las Audiencias Provin
ciales reseñadas ostentarían las fa 
cultades procedentes, en m ateria de 
Justicia M unicipal, respecto a los 
Juzgados enclavados en el territorio 
que ¡se las adscribe.

Artículo octavo. Las Juntas de 
Gobierno de las Audiencias Provin
ciales a que se refiere este Decreto 
se organizarán, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo siete dél de 
seis de A gostor corriente, con los

Presidentes de los Tribunales Popu
la  res y los de los Jurados de U rgen
cia, G uardia y Seguridad de la  ca
pitalidad de la Audiencia y el Fiscal 
Jefe de la  misma.

Los Presidentes de los organismos 
citados no radicantes en la  capitali
dad sólo asistirán- a la Junta de Go
bierno con voz y voto sino cuando 
ésta lo acordare en orden a las con
veniencias del servicio..

Artículo noveno. Se autoriza al 
M inistro de Justicia para crear en 
los territorios a que se refiere este 
Decreto en sus artículos primero al 
quinto los organismos judiciales que 

„ns.timare_..QPortunos, así como para 
crear y suprim ir Juzgados de Prim e
ra Instancia, señalando sus dem arca
ciones, pudiendo igualm ente alterar, 
si así lo aconsejaren las circunstan
c ia s / la s  adscripciones a Tribunales 
superiores que por -esta disposición 
se establecen.

En cada caso requerirá al T ribu
nal Supremo para que emita informe, 
y, en los especiales que lo dem anda
ren, oirá al Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Podrá también eil Ministro de Jus
ticia cam biar la residencia de los 
Tribunales, Jurados y Juzgados’ ya 
existentes, cuando lo aconsejen las 
conveniencias dél servicio.

Artículo décimo. Se crea la Au
diencia Territorial dé dragón , com
puesta por una Sección de lo Civil 
y las Secciones de -1o Crim inal re
presentadas porte l Tribunal Popular 
y el Jurado de Urgencia de Caspe 
ya existentes y los organismos de 
ambas clases y Jurados de Guardia' 
y Seguridad que las exigencias del 
servicio aconsejen crear.

Dicha Audiencia Territorial exten
derá su competencia a los asuntos 
civiles y criminales correspondientes 
al territorio de las provincias de Za
ragoza, Huesca y * Teruel fiel al Go
bierno de la República.

De ella dependerán, a todos los 
efectos orgánicos, jurisdiccionales y 
disciplinarios, los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción encla
vados en el territorio referido y los 
que las N circunstancias induzcan a 
crear, otorgándose a este efecto y con 
respecto a la  Audiencia que se crea 
las mismas facultades al Ministro 
de Justicia que se establecen en eil 
artículo anterior. f

Dicho M inistro fijará libremente la 
capitalidad de la Audiencia, que po
drá variar cuando lo estime necesario 
y en atención a las conveniencias del 
mejor servicio.

Artículo undécimo. Se autoriza al 
Ministro de Justicia para proceder

a la reorganización de ’os servicios 
judiciales en la  zona leal del Norte 
de España, estableciendo la compe
tencia territorial, en materias civiles 
y criminal, de la Audiencia Territo
rial ’ de Oviedo, en Gijó.n, creando 
y suprimiendo los Tribunales y Juz
gados que estime oportunos en aten
ción a las conveniencias del servicio. 
A este efecto, tendrá las facultades 
que en orden a la  modificación de 
las circunscripciones judiciales y fi
jación de residencia de los Tribuna
les se establecen en el artículo no
veno de este Decreto, oyendo, si lo 
estima oportuno, el parecer de la  Sa- 
IIa de Gobierno del T ribunal Supre- 
mo.

Artículo duodécimo. Se autoriza 
al Ministro de Justicia para nombrar 
Comisarios-inepectores de Justicia en 
los territorios leales a la  República.

El nombramiento de os Comisarios- 
inspectores y las fijaciones o atribu
ciones se ajustarán a las normas si
gu ien tes:

Prim era. E l nombramiento recae
rá normalmente en el Presidente de 
la  Audiencia respectiva, quedando a 
salvo ¡la facultad del M inistro de 
designar a otro funcionario, si lo es
timare oportuno, en atención a las 
conveniencias del servicio.

El M inistro requerirá informe de 
la  Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, tanto respecto a la conve
niencia del nombramiento como a las 
facultades que proceda delegar en él 
Comisario.

Segunda. Los Comisarios-inspec
tores ejercerán, por delegación del 
Ministro, las facultades peculiares de 
éste que se les confieran al ser nom
brados o con posterioridad a !su nom
bram iento; dichas facultades podrán 
ser de carácter general o lim itadas 
a un caso concreto si su nombra
miento respondiera a ello.

Tercera. Los Comisarios-inspecto
res podrán ostentar, en m ateria de 
inspección de servicio- y  disciplina
ria, facultades correspondientes al 
Presidente y a la .Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo, bien por es
pontánea iniciativa de este organis
mo o a requerimiento del Ministro 
de Justicia.

Cuarta. Por mediación del Presi
dente del Tribunal Supremo los Co
misarios-inspectores d arán  cuenta al 
Ministro de Justicia del uso que ha
gan de ¡sus atribuciones y del estado 
e incidencias de la Administración 
de Justicia en el territorio de su ju
risdicción. ’

El Ministro de Justicia podrá re
vocar las delegaciones' conferidas y 
las resoluciones adoptadas por los
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Comisarios -eji eil ejercicio de ellas, 
correspondiendo igual facultad al 
Presidente y Sala de 'Gobierno del 
Tribunal Supremo en Vas privativas 
de su competencia que íhubieren de
legado.

Artículo décimotercero. Se autori
za al 'Ministro de Justicia para dic
tar las disposiciones reglamentarias 
que requiera eil desarrollo del pre
sente Decreto, del que se dará cuen
ta a las «Cortes y que empezará a re
gir desde su' publicación en la GA
CETA DE LA ¡REPUBLICA.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mií novecientos treinta y
s i e t e , _________ _________ _________ __

¡MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia, 

MANUEL DE TRUJO Y OiLLO

El Decreto del Ministerio de Jus
ticia ¡fecha seis de Agosto del co
rriente año modificó determinados 
artículos del de diez de Abril an
terior, en el que, a su vez, se dicta
ban las normas reguladoras del tri
buto judicial que a grandes 'rasgos 
se estableció en los .artículos segun
do al quinto, ambos inclusive, del de 
cuatro de Enero próximo pasado.

En el preámbulo de aquel Decreto 
se razona la conveniencia de derogar 
el de cuatro de Enero, a fin de evi
tar dudosas interpretaciones; pero es 
claro que no se pensaba en la dero
gación total del mismo, puesto que 
contiene preceptos de tanta transcen
dencia como, la propia supresión del 
Arancel judicial, cuya subsiotencia no 
ofrece duda, puesto que de ella 
arranca precisamente y como obliga
da consecuencia el desenvolvimien
to normativo del tributo judicial.

Sin embargo, en el articulado del 
referido Decreto de seis de Agosto úl
timo se establece la derogación del de 
cuatro de Enero, sin hacerse ¡la sal
vedad indicada, lo cual pudiera dar 
lugar a interpretaciones erróneas que 
es conveniente evitar. Por ello, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar ¡lo siguiente:
El artículo segundo del Decreto 

de seis de Agosto de mil novecien
tos treinta y siete quedará redactado 
en la siguiente forma :

«Artículo segundo. Queda deroga
do el Decreto de cuatro de Enero de 
mil novecientos treinta y siete en 
cuanto se halle en contradicción con 
lo dispuesto en la parte que ha que
dado subsistente del de diez de Abril 
de dicho año y con las modificacio
nes introducidas en el mismo por el 
presente,))

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

¡MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia, 

MANUEL IDE IlRUJO Y OLLO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y ¡ a propuesta del Ministro 
deUDefeimAN acionai,-" : ~~

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los Generales de 

Sanidad Militar don José del Buey 
¡Pagán y don José Potous Martínez 
causarán baja definitiva en el Ejér
cito, con pérdida de sus empleos, ha
beres, pensiones y derechos pasivos 
que puedan cor responderles, con arre
glo a ío dispuesto por Decreto de 
veintiuno de Julio de mil novecien
tos treinta ŷ seis y Orden circular de 
siete de Enero del año actual.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALEOLO /PRIETO Y TUERO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. En virtud de lo 

dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de doce de Septiembre de 
mil novecientos treinta y seis se re
pone en su empleo, con todos los ho
nores y preeminencias correspondien
tes, por haberse acreditado que ha 
permanecido invariablemente fiel al 
régimen, el Auxiliar segundo de A r
tillería don Juan Román Jiménez.

Artículo segundo. Este Decreto 
surtirá sus efectos desde ¡la fecha en 
que fué dado de baja en la Armada 
el interesado, a excepción del perci
bo de haberes, que empezará a dis
frutarlos a partir del veintiocho de 
Julio del corriente año, que hizo su 
presentación ante el Consulado ge
neral de España en Gibraltar, pro
cedente de la zona facciosa.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y siete. -

MANUEL AZAÑA 
El. Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIE TO  Y TUERO

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacien
da y Economía,

Vengo en nombrar al Agregado 
Comercial de segunda cla.se don Da
niel ¡Fernández'..- Shaw e I tur raid e 
'Consejero Comercial con destino en 
la Oficina Comercial de España en 
Londres,

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
JUAN ¡NEGRIN LOPEZ

 Las dificultades que lleva consigo 
el montar la organización adminis
trativa eficiente que ejecute lo que 
en el Decreto de trece de Agosto 
próximo pasado, regulando nuestro 
comercio exterior, se establece, y lo 
que disponga la Orden ministerial 
que habrá de dictarse desarrollándo
lo, aconsejan sea prorrogada su vi
gencia, salvo en lo que respecta a 
compensaciones; por lo que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Hacienda y 
Economía,

Vengo en decretar To siguiente:
Artículo primero. Se prorroga la 

entrada -en vigor del Decreto de fe
cha trece de Agosto de mil novecien
tos treinta y siete, promulgado en 
fecha, quince, por veinte días más.

Artículói segundo. ¡La prórroga, 
que se autoriza por el artículo ante
rior no alcanza al artículo -doce del 
Decreto de trece de Agosto de mil 
novecientos treinta y siete, por el que 
quedan prohibidas las -operaciones de 
permuta de mercancías llamadas de 
compensación en el comercio exte
rior, realizadas por particulares, el 
cual ha de estimarse vigente a todos 
sus efectos transcurridos los veinte 
días de su promulgación.

Artículo tercero. Queda derogado 
el Decreto de diez y ocho de Julio 
de mil novecientos treinta y uno, que 
disponía la obligatoriedad del cer
tificado bancario para autorizar la 
exportación de mercancías.

Artículo cuarto. Del presente De
creto el Gobierno dará cuenta en 
su día a ¡las Cortes.

Dado en Valencia, a -seis de Sep-
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tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

■ ¡MANUEL AZAÑA 
El 'Ministro de Hacienda y Econo

mía,
JUAN NEGiRIN LOPEZ

¡Próximos a agotarse los créditos 
de los capítulos tercero y cuarto de 
la S'ubsecdión segunda del Presu
puesto en vigor de la Sección quinta 
de Obligaciones de líos departamen
tos ministeriales y subsistente la si
tuación de guerra originaria del ma
yor gasto habido en los primeros me- 

~ses del ejercicio, resulta preciso pro
ceder a. su inmediata suplementación 
para que en ningún momento los ser
vicios militares del aire sientan di
ficultada su brillante y heroica ac
tuación por la escasez de medios ma
teriales.

En justificación de la necesidad y 
urgencia de estos recursos se ha ins
truido un expediente en el que cons
tan la conformidad de la Interven
ción general y la del Consejo de Es
tado con que su otorgamiento se lle
ve a efecto por disposición guberna
tiva;

Y fundado en tales consideracio
nes, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y ¿Economía, de acuerdo con 
el Consejo de ¡Ministros- y como ca
so comprendido en el apartado a) del 
artículo ciento catorce de la Consti
tución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se conceden al 

vigente Presupuesto de gastos de la 
Sección quinta de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales, Sub- 
sección segunda «Aire», dos suple
mentos de crédito importantes en 
junto noventa y siete millones de pe
setas, con la siguiente . distribución : 
al capítulo tercero «Gastos diver
sos», treinta y dos millones, y al ca
pítulo cuarto «Gastos de carácter ex
traordinario o de primer estableci
miento», sesenta y cinco millones.

Artículo segundo. El importe de 
los expresados suplementos de crédi
to se cubrirá en la ¡forma determina
da por el artículo cuarenta y uno 
de la Ley de 'Contabilidad de prime
ro de Julio de mil novecientos once.

Artículo tercero. El Gobierno da
rá cuenta a las Cortés del presente 
Decreto.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete. .

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
JUAN NEGRIN LOPEZ

La terminación de los refugios con
tra ataques aéreos, comenzados a 
construir en Valencia y en construc
ción a la fecha en que se publicó el 
«Decreto de seis de Agosto último, 
adscribiendo al IMinisterio.de Defen
sa Nacional la de aquellos cuyas 
obras no hubieran aún comenzado, 
requiere la concesión al Ministerio 
de Comunicaciones, Transportes y 
Obras públicas de un suplemento de 
crédito que permita ultimar dichas 
obras con la urgencia que el fin a 
que han de ser destinadas exige.

'A tal efecto se Iha instruido un ex
cediente' ‘dé^ábiTítácíoh de recursos 
en el que constan los informes de 
la Intervención general y del Con
sejo de Estado, favorables a su otor
gamiento por medida gubernativa.

Y con tales fundamentos, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y 
Economía, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y como caso com
prendido en la excepción del apar
tado a) del artículo ciento catorce 
de la Constitución de la, República,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un 

suplemento de crédito de cuatro mi
llones ochocientas veintitrés mil no
vecientas cuarenta y seis pesetas con 
diez y  siete céntimos al que, otorgado 
con carácter extraordinario, figura en 
un capítulo adicional, de la Sección 
séptima del /Presupuesto en vigor de 
'Obligaciones de loa departamentos 
ministeriales para atender a los gas
tos de las obras de fortificación y de
fensas antiaéreas de. Valencia y Car
tagena.

Artículo segundo. ¡El importe del 
indicado suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Artículo tercero. El Gobierno da
rá cuenta a las Cortes de Ja presente 
disposición.

ID a do en Valencia, a seis de Sep-. 
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

(MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Econo- 

■. mía,
JUAN NEGRIN ‘LOPEZ

El cumplimiento del ¡Decreto de 
nueve, de Marzo último, que ordenó 
la acuñación de moneda de peseta y 
doble peseta, con características y  
composición de metales diferentes a 
las anteriores, obliga §  la realiza

ción de gastos de diversas clases que 
no pueden ser atendidos con los re
cursos legislativos presupuestos a 
causa de que, al aprobarse éstos, no 
se había producido aquella contin
gencia.

(Obliga ello, conforme a la. legisla
ción en vigor, a habilitar otros cré
ditos de carácter suplementario, con 
cuya concesión por medida guberna
tiva se ¡han mostrado conformes la 
Intervención general y el Consejo 
de Estado.

Fundado en estas consideraciones, 
a propuesta del ‘Ministro de Hacien- 
da y Ecónomíá, de " acuerdo coñ~ éL 
Consejo de Ministros y como caso 
comprendido en las excepciones con
tenidas en el artículo ciento catorce 
de la Constitución,

Vengo en decretar lo que sigue :
Artículo primero. Se conceden al 

capí tul o tercjeroi «Gastos diversos», 
del presupuesto en vigor de la Sec
ción decimocuarta de Obligaciones 
de los departamentos ministeriales, 
tres suplementos de crédito, impor
tantes en junto ochocientas ocho mil 
pesetas, distribuidos en la forma si
guiente: al artículo primero «¡De ca
rácter general», grupo noveno «Ad
ministración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre», concepto 
«Gastos generales», ciento deiz y ocho 
mil pesetas; al artículo quinto «Ad
quisiciones y construcciones ordina
rias», grupo segundo «Adiministra- 
ción de la Fábrica Nacional de la 
¡Moneda y Timbre», concepto «Para 
adquisición, reparación y entreteni
miento de máquinas, enseres y uten
silios de todos los servicios de la Fá
brica», ciento veinte mil pesetais, y 
a los mismos artículo y grupo, con
cepto «‘Para adquisiciones de prime
ras materias con destinó a la acuña
ción de moneda», quinientas seten
ta mil pesetas. '

Artículo segundo. El importe de 
estos tres suplementos de crédito se 
cubrirá en la. forma dispuesta por el 
artículo cuarenta y uno de la Ley de 
primero de Julio de mil novecientos 
once.

Artículo tercero. El Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presénte 
Decreto.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda y Econo

mía, • . ;
JUAN NEGiRIN LOPEZ
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La extraordinaria importancia que 
en momentos como los actuales ad
quieren los servicios de vigilancia e 
información en el extranjero acon
sejan una ampliación de los recur
sos legislativos presupuestos en cuan
tía suficiente para que estas activi
dades alcancen toda la eficacia que 
las circunstancias demandan. Y  co
mo la concesión por medida guber
nativa de las dotaciones suplementa
rias para ello precisas 'ha obtenido 
los informes favorables de la Inter
vención general y del Consejo de 
Estado, fundado en ambas conside
raciones;" a- propuesta del -Ministro 
de Hacienda y Economía, de acuer
do con el Consejo' de Ministros y 
como caso comprendido en las excep
ciones del apartado a) del artículo 
ciento catorce de la Constitución de 
la (República,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Con destino a 

servicios reservados de información 
en el extranjero y en la cuantía de 
dos millones de pesetas, se concede 
al vigente presupuesto de gastos de 
la Sección segunda de Obligaciones 
de los departamentos ministeriales un 
suplemento de crédito^ que se impu
tará al figurado en el capítulo ter
cero ((Castos diversos», artículo pri
mero uDe carácter general», grupo 
primero «Servicios generales del Mi
nisterio y Subsecretaría», concepto 
sexto «Gastos de vigilancia en el ex
tranjero y los de carácter reservado».

Artículo segundo. E l importe del 
indicado suplemento de crédito se cu
brirá en la forma dispuesta por el 
artículo cuarenta y uno de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Artículo tercero. E l Gobierno da
rá cuenta a las Cortes de este De
creto.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
JUAN N EG R IN  ‘LO PEZ

Aumentados considerablemente los 
servicios de conducción de valijas 
ofiqiales y los de cprres pendencia 
postal, telegráfica y telefónica del 
Ministerio de Estado, como conse
cuencia de las múltiples actividades 
que la guerra impone en el orden in
ternacional, se ha producido una in
suficiencia de créditos en los concep
tos del Presupuesto en vigor afectos 
a aquellos gastos que se hace preci
so remediar urgentemente acudien

do /a la concesión de nuevos recursos 
de carácter suplementario.

Al otorgamiento de estos créditos 
por medida gubernativa han presta
do su conformidad la Intervencién 
general y el Consejo de Estado.

Y  fundado en ambas consideracio
nes, a propuesta deí (Ministro de Ha
cienda y Economáá, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y como ca
so comprendido en el apartado a) del 
artículo ciento catorce de la Consti
tución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede al 

vigente -presupuesto- "tic -gastos- de la 
Sección segunda de 'Obligaciones de 
los departamentos ministeriales dos 
suplementos de crédito, importantes 
en junto trescientas veinticinco mil 
pesetas, con la. aplicación que sigue: 
doscientas cincuenta mil pesetas al 
capítulo segundo «Material», artícu
lo primero «De oficina, no inventa
riadle», grupo primero «Servicios ge
nerales del Ministerio y Subsecreta
ría», concepto octavo ((Gastos de co
ir respondencp.a postal, telegráfica y 
telefónica», y setenta y cinco mil pe
setas al capítulo tercero «Gastos di
versos», artículo primero «De carác
ter general», grupo primero «.Servi
cios generales del Ministerio y Sub
secretaría», concepto cuarto «Gastos 
de viaje de los encargados de con
ducir las valijas oficiales».

Artículo segundo. E l  importe de 
los antedichos suplementos de crédi
to se cubrirá en la forma determina
da por el artículo cuarenta y uno de 
la Ley de Administración y Conta
bilidad de la  Hacienda pública.

Artículo tercero. El  Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
{Decreto.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
JUAN N EG R IN  (LOPEZ

La política iniciada recientemente 
por el Gobierno de la República al 
constituir Centrales de . exportación 
de algunas ramas de la misma ha 
proporcionado ya experiencias inte
resantes que hasta ahora le confirman 
la conveniencia de persistir en el ca
mino iniciado, y, ¡realizando las adap
taciones necesarias, crear con tales 
propósitos la Central de Exportación  
de Agrios.

Por ello, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y Economía y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Dependiente del 

Ministerio de Hacienda y Economía 
se constituirá en Valencia, con atri
buciones sobre -todo el territorio na
cional, la  Central de 'Exportación de 
Agrios, cuya competencia se exten
derá a todos los problemas de la re
colección, confección, transporte y 
venta de los frutos agrios (naranjas, 
mandarinas, limones y pomelos), y 
también de los subproductos o deri
vados de aquéllos, cuando se desti
nen unos y otros a la exportación.

En consecuencia, la € .  E , A. ten- 
d rá~ ñrsu-ca rg o d a in  teFvendón-en~-te— 
das las que se susciten desde la re
cogida dél fruto en los huertos has
ta el momento en que aquél sea ven
dido, regulando da distribución y 
venta y cuidando de todo el proceso 
comercial ¡hasta los mercados de con
sumo, como también de la financia
ción, transporte, propaganda y de
más cuestiones relacionadas con esta 
materia.

La C. E . A. efectuará ventas direc
tamente en los casos y en la medida 
que se juzgue conveniente a los in
tereses de la  economía nacional.

La intervención de la C. E . A. en 
el mercado interior se extenderá tan 
ampliamente como lo exija su misión 
•como organismo rector de la expor
tación.

Igualmente podrá intervenir y diri
gir el abastecimiento en fruta de las 
fábricas de subproductos de los 
agrios.

Asimismo podrá perseguir el frau
de en la fabricación y venta de dichos 
subproductos.

Artículo segundo. (Para el cumpli
miento de los fines que se le enco
miendan la C. E . A. establecerá De
legaciones en-V alencia, Castellón y 
Murcia, y también Subdelegaciones 
en aquellos puntos del territorio na
cional que aconseje el mejor funcio
namiento dél organismo.

También podrá establecer Agen
cias de Venta e Inspección en el ex
tranjero en la forma que determinen 
las normas que (han de desarrollar el 
presente Decreto.

Artículo tercero. A partir de la 
constitución de la »C. E . A., todas las 
exportaciones de naranjas, mandari
nas, limones y pomelos, en sus dis
tintas variedades, como también de 
los productos derivados de estos 
agrios, desde cualquier punto del te
rritorio nacional, se efectuarán úni
camente con intervención de este or
ganismo. v

Artículo cuarto. La Central de E x 
portación de Agrios será regida por 
un Consejo de Administración, en el
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cual estará representado él E stado 
por los miembros que se designen del 
Ministerio de ¡Hacienda y Econom ía 
y del de A gricu ltu ra entre sus d is
tintos órganos adm inistrativos y téc
nicos relacionados con las m aterias 
o-bjet® de e¡ste organism o y los pro
ductores, en la form a que se deter
m inará en la s  norm as que han de 
desarrollar la  presente disposición.

Artículo quintou Queda disuélta 
la Jun ta 'N aran jera N acion al, crea
da pQT D ecreto del Ministerio de 
A grictiltura, .Industria y Com ercio 
de fecha ocho de Octubre de mil no
vecientos t r einta y cinco (G A C E T A  
dél d iez), pasando todo su archivo, 
documentación, efe.ctos m etálico, et
cétera , a posesión ¡de la 'Central de 
Exportación de A grios y sus deriva
dos.

Artículo sexto. Se autoriza al M i
nistro de H acienda y  Econom ía p a
ra d ictar la s  disposiciones necesarias 
a fin da desarrollar, ap licar y hacer 
cumplir el presente Decreto, incluso 
estableciendo la  oportuna escala de 
sanciones y el procedimiento p ara  ha
cerlas efectivas.

D ado en V alencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

iM A N U E L AZAÑA 

E l M inistro de H acienda y Econo
m ía,

JU A N  N E O R IN  .L'OlPEZ

De los im puestos de guerra, n ingu
no m ás ju sto  que el que absorbe una 
parte de los beneficios excesivos ob
tenidos durante l a  m ism a.. L a  gue
rra produce el sigu iente contraste en 
el orden económico : p a ra  m uchos, la  
pérd ida de sus bienes y l a  fa lta  o es
casez de m edios p ara  adquirir los a r
tículos de prim era necesidad ; para 
otros un 'acrecentamiento del p atri
monio o la  Improvisacíóp. de gran 
des fortunas, no debidas exclusiva- 
menté al propio esfuerzo, sino prin
cipalmente a la  explotación sin es
crúpulos de la coyuntura que la  gue^ 
ría  proporciona. Ante este hecho, la  
conciencia colectiva reclam a él sa 
crificio de parte de esas gan an cias, 
bajo  la  -forma de im puesto, en bien 
de la  com unidad.

'Todos loiS Bastados que tomaron 
parte en la  últim a guerra europea, y 
algunos neutrales, lo establecieron. 
En E sp añ a  fracasó bochornosamente 
un intento en ese ¡sentido el año mil 
novecientos diez y seis, y  en las cir
cunstancias presentes no debe ap la 
zarse m ás la-, im plantación  dél a lud i
do im puesto de gu erra , que; aparte  
la ju stic ia  intrínseca del m ism o, su 

p lirá  en gran  proporción la merma 
que presentan los dem ás tributos por 
consecuencia de la  transform ación 
económica operada.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con él Consejo de M inistros y a 
propuesta del de H acienda y Econo
m ía,

Se d e cre ta :
Artículo prim ero. 'Se establece, 

con carácter transitorio, una contri
bución directa sobre ios beneficios 
extraordinarios obtenidos en tiempo 
de guerra.

Artículo segundo. Quedan su jetas 
a esta contribución todas las perso
nas naturales o ju ríd icas, nációnaiés' 
o extran jeras, sean  o no com ercian
tes, que obtengan o hayan obtenido 
beneficios extraordinarios en territo
rio español por el ejercicio de cual
qu ier industria , comercio., em presa 
o negocio.

Se entienden obtenidos los benefi
cios en E sp añ a  no solam ente cuando 
la  persona su je ta  al impuesto des
envuelva su actividad en territorio 
español, sino también cuando tenga 
lu g a r  dentro de este derrito rio el 
percibo de aquellos beneficios o se 
paguen fuera del territorio español 
por personas o entidades dom icilia
das o residentes en el mism o.

Cuando a lgun a persona, colectivi
d ad  u  organización haya reem plaza
do, de derecho o de hecho, al ante
rior dueño o 'empresario del negocio, 
le su brogará también como sujeto 
contribuyente, con sujeción a las nor
m as v igen tes y a  las que en lo su
cesivo se dicten.

A rtículo tercero. A los efectos de 
esta  contribución, se entiende por be
neficio extraordinario la  diferencia 
en m ás, obtenida después del diez y 
nueve de Ju lio  de mil novecientos 
treinta y se is , en relación con el 
beneficio normal que la m ism a em
presa o negocio rendía antes de esa 
fecha, según el prom edio de los dos 
últim os anos, y, -en todo caso, el que 
exceda del cinco, por ciento del ca
p ital de las Sociedades o colectivi
dades o del em pleado por los par- 
ticuares en sus operaciones, aunque 
este beneficio no sea  m ayor que el que 
se obtenía antes del diez y nueve de 
Ju lio  de mil novecientos -treinta y 
seis. Cuando por la índole de una in
d u stria—ind iv idua 1 o oofiecti va—n o 
pudiera apreciarse la existencia de un 
capital, se  reputará beneficio extra
ordinario el exceso de sueldo, jo r
nal o ingreso que se obtenga, en re
lación con los que se percibían en 
la citada fecha.

A rtículo cuarto. L as norm as esta
blecidas o que. se establezcan p ara

fijar la cuantía del capital y de los 
beneficios, a efectos de la contribu
ción sobre las utilidades de la rique
za m obiliaria son también aplicables 
p ara  :1a efectividad del im puesto so 
bre los beneficios extraordinarios que 
ahora se crea, sin perju icio de la pre
ferente aplicación de otras norm as 
especiales que el 'Gobierno puede dic
tar para la  ejecución del presente 
Decreto.

A rtículo quinto. Cuando los bene
ficios totales de la em presa o nego
cio no sean superiores al cinco por 
ciento del capital em pleado, ..
bien do, sin -em bargo^-del beneficio

f o r m a l  calculado con arreglo a l  ar
ticulo tercero, él exceso o beneficio 
extraordinario se gravará  con el tipo 
del diez por ceinto.

Cuando los beneficios excedan del 
cinco por cierto del capital em plea
do, el exceso tributará con sujeción 
a  la siguiente e sc a la :

H asta  el ocho por ciento del ca
p ital em pleado, el veinte por ciento.

E l exceso dél ocho hasta el diez 
por ciento del capital em pleado, el 
treinta por ciento.

E l exceso del diez hasta  el quince 
por ciento del cap ital em pleado, el 
cuarenta por ciento.

E l exceso del quine* hasta el vein
te por ciento del capital em pleado, 
el cincuenta por ciento.

E l exceso del veinte hasta el vein
ticinco por ciento dél capital em
p leado, el sesenta por ciento.

E l  exceso del veinticinco hasta el 
treinta por ciento dél capital em- 
p é a d o ,. el setenta por ciento.

E l exceso del treinta por ciento 
del capital «empleado, el ochenta por 
ciento.

En  ;1 as industrias no b asad as en la 
existencia de un capital sino en el 
trabajo)—individual o colectivo—¡de 
los que -ejerzan aquéllos, los benefi
cios 'éxtraordinariOiS se gravarán  :

Con el «dos y medio por ciento por 
la parte que exceda del sueldo, jo r
nal o ingreso que -en la  m ism a indus
tria se obtenía «el diez y nueve de 
Ju lio  de mil novecientos treinta y 
seis , sin rebasar el duplo.

•Con él cinco por ciento, lo que ex
ceda del duplo del sueldo, jo rn a l o 
ingreso «de referencia.

Artículo sexto. M ientras no se d ic
te?! disposiciones especiales, se ap li
carán  las que rigen e n  la contribu
ción sobre . utilidades «de la  riqueza 
m obiliaria, en lo referente a períodos 
de im posición, presentación por los 
contribuyentes de declaraciones y ju s
tificantes, comprobación «de unas y 
otros y liquidación de la contribución 
sobre los beneficios extraordinarios.



Los m ism os docum entos podrán  
serv ir p a ra  liq uidar am bas con trib u 
ciones.

A rtícu lo  séptim o. L a  A d m in istra 
ción liq uidará de oficio las cuotas  
correspondientes a las person as o co 
lectiv id ad es sujetas a esta con trib u 
ción que no p resen taren  en tiem po  
Lábil los docum entos n ecesarios p a 
ra  ia  liquidación  o se resistan  a la  
com probación  de los m ism os. L a a le 
g ación  de la no existen cia  de co n ta 
bilidad no obstará en ningún caso  
al cu m plim iento de este p recep to .

—  L a -L q u id a ció n  de oficio se h a rá  en 
vista  d e los d atos y^an te ceden tes que 
posea la A d m in istració n , re la cio n a 
dos con el n egocio  de que se tra te , 
y los que p ued a obtener en virtud de 
la s  in v estig acio n es o co m p ro b acio 
nes que p ractiq ue.

A rtícu lo  o ctavo . Al efecto de po
der rea lizar in vestigacion es o com 
probacion es— ya se tra te  de liq uida
ciones so licitadas p or el in teresad o , 
ya de oficio— , la A dm inistración  ten 
d rá  p lena lib ertad , sin lim itaciones  
de nin gún  gén ero , p a ra  exam in ar los 
libros de con tab ilidad , el de v en tas, 
fa c tu ra s , córresponíÉlefcicia y dem ás  
d ocum entos existentes en oficinas pú
b licas o p a rticu la re s .

C uando los datos que obtuviera la  
A dm inistración  en esta form a resu l
taren  incom pletos, se ap reciarán  los 
beneficios p or com p aración  con los 
obtenidos por otras ind ustrias indivi
duales o co lectiv as an á lo g a s , siem 
p re  que arro jen  cu o ta  m ás elevada#  
C ontra esta  estim ación  p od rá  el in
teresad o  re c u rrir  en alzada ante el 
Ju ra d o  C entral de U tilid ad es.

A rtícu lo  noveno. C u and o la A dm i
n istració n  p osea inform es fundados 
respecto  de la realización  de cu a l
quier n egocio  y no tenga datos e x a c 
tos a ce rca  del m ism o, in v itará  al in 
teresado a que p resen te  la oportuna  
d eclaració n , con la. ad verten cia  de 
que, si no lo verifica en el plazo que 
se señ ala , se p roced erá a la liq uida
ción de oficio, ap licánd ose la cu o ta  
m ás a lta  que resulte  de las p ra c ti
cad as p or operaciones sim ilares o 
realizadas en circu n sta n cia s  an álo g as  
p o r el m ism o interesad o o por otras  
personas o entidades..

Si no se  cdínocieran operaciones  
con que establecer la an alo g ía  a que 
se refiere el ap artad o  a n te rio r , la cuo
ta  será fijada en expediente co n tra 
dictorio  entre la A dm inistración  y el 
in teresad o.

A rtícu lo  décim o. T o d a cu ota li
q uidada de oficio se re c a rg a rá  con  
el diez p or ciento de su  im p orte en* 
concepto de ind em n ización  a la H a 

cienda p or los gastos de in v estig a
ción.

¡Contra la liquidación de oficio p or  
cu lp a de los interesados no se d ará  
recurso  a lg u n o .

A rtículo  undécim o. L a  fa lta  de 
presen tación  de la s  d eclaracion es y 
de los docum entos que deben a co m 
p a ñ a rla s  se c a s tig a rá  con una m u lta  
del duplo al quíntup lo  de las ca n ti
d ades en que la  om isión reduzca o 
¡hubiere podido red u cir la cuota co 
rresp on d ien te.

C u alq uier a lteració n  v o lu n taria  de 
la verd ad  en que aquella se cónocie- 
r e será  som etida a  - 1 o s^  T ribunales  
com o co n stitu tiv a  de un delito de 
falsed ad .

L a  resisten cia  a los fu n cion arios de  
la H acien d a  en las operaciones de 
inv estig ació n  y com p rob ación  serán  
ca stig ad as con una multa, de quinien
ta s  a cin co  mil p esetas, sin p erju icio  
d e la responsabilidad  p enal exigible  
ante los T rib u n ales de ju s t ic ia , a 
cuyo efecto tend rán  aquéllos el ca 
rá c te r  de A gentes de la au to rid ad .

L a s  dem ás in fraccion es re g la m e n 
tarias  que no co n stitu y an  d efrau d a
ción serán  co rreg id as con m u ltas de 
cien a quiinentas p esetas .

L a  im posición  de m u ltas no obsta
r á ,  en n ingún caso , a la  ap licació n  
del p á rrafo  p rim ero  de] artícu lo  an 
te rio r.

Al in fra c to r  que h a y a  sido co rre 
gido an terio rm en te  se le im pondrán  
las sanciones in d icad as en su grad o  
m áxim o, p reced ién d o se , ajüemás, a 
l a —clau su ra  del establecim iento  p or  
la te rce ra  in fracció n .

A rtícu lo  duodécim o. E l p ago de 
las cu otas de esta contribución  se h a 
rá (por in g reso  d irecto  en las T e s o 
rerías de H acien d a  de las resp ectivas  
p ro v in cias  d en tro  de los quince d ías  
siguientes a la  fecha en que fuere no
tificada la liquidación .

C uando el E s ta d o , en virtud  de a l 
gún co n tra to , ten g a que rea liz a r p a 
gos a a lgu n a  p ersona o entidad s u -r 
je ta  a esta con trib ución , p od rá  re te 
n erle  a lg u n a  can tid ad  a cu enta si 
p or la índ ole de las operacion es,' la  
form a o d om icilio  de la entidad o 
las circu n stan cias  en que d esenvu el
v a su activ id ad  hubiere fundado te 
m o r de in existen cia  o inso lv en cia  de 
ta l  contribuyente en la  fo rm a en que 
h ub iere dé e x ig irse  ¡ejsta con trib u - 

- ción.
. E n  las in d u strias de b ares, cafés , 
h o sterías , p elu qu erías, pequeños co 
m ercios o in d u strias y en cuantos  
casos especiales se estim e con ven ien 
te  se p o d rá  co n c e rta r  el p ago  por se
m anas u otros períodos de tiem po en
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v irtu d  de au torización  del 'M inisterio  
de H acien d a y E co n o m ía .

A rtícu lo  décim o-tercero. ¡Son res
p onsables del pago de esta con trib u 
ción los 'D irectores, G erentes, A dm i
n istrad o res, 'C onsejeros, ¡Com ités, l i 
quidadores de sociedad es, los tene
dores de títulos que lleven consigo  
el d erech o ' de p ercib ir beneficios de 
la em p resa, los favorecid os con la, 
d efrau d ació n , y , en g e n e ra l, todos los 
que lo sean resp ecto  de ía  co n tri
bución ¡sobre u tilidades de la riq ue
za m o b iliario , con form e a la leg is
lación  de la m ism a y a l  D ecre to  de 
veintidós de Septiem bre de m il no 
vecientos veintidós.

A rtícu lo  d ecim o cu arto . E l  M inis
tro  d e H acien d a y E co n o m ía  podrá  
o b ligar a todas las person as su jetas  
a esta contribución  o a  a lg u n as de 
ellas, d iscrecio n alm en te , a  co n stitu ir 
un fondo dé reserv a  h a sta  el cin cu en 
ta por ciento de sus beneficios com o  
m áxim o.

A rtícu lo  decim oqu in to . E l  im pues
to es ap licab le  a todo el te rrito rio  
n acio n al. E l  G obierno d ic ta rá  las 
disposiciones n ecesarias para, a p li c a r 
lo a los territo rio s  detentados p o r los  
rebeldes a m edida que vayan  que
dando som etidos.

A rtícu lo  d écim o sexto , E l  G obier
no, visto el curso de las ev en tu ali
d ades que determ inen los beneficios 
extrao rd in a rio s , se ñ a la rá , por D e cre 
to a co rd a d o  en ‘C onsejo de M inistros, 
la fecha en que ha, de d ejar de exi
g irse  esta con trib u ción .

A rtícu lo  décim o sép tim o. E l  M i
n isterio  de 'H acienda y E co n o m ía  d ic
ta rá  las disposiciones pertin entes p a 
ra la ejecución  de este D ecre to , ri
g ien d o , entre tan to , corno n orm as su 
p le to ria s , las de la contribución  de 
u tilid ad es.

A rtícu lo  d e cim o ctav o . L o s  in g re 
sos p rod u cid os por el im puesto e s ta 
blecido por. este D ecre to  se a p lic a 
rán  a ia Sección  q u in ta del P re su 
puesto, en ep íg rafe  que al efecto se 
cre a , c o n -  la d enom in ación  ((C ontri
bución sobre los beneficios e x tra o r
dinarios obtenidos en tiem po de g u e
rra  (im puesto de g u e rra )» .

A rtícu lo  decim onoveno . E l  G o
bierno d ará  cuenta a la s  'Cortes de la  
p resen te  d isposición , que ten d rá  efec
to desde el diez y n ueve de Ju lio  de  
m il n ovecien tos tre in ta  y seis.

D ado en V a le n cia , a  seis de Sep
tiem bre de m il n ovecientos trein ta  y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A

E l M inistro de H a cie n d a  y E co n o -  
v mía, ■ 1

; A  JU A N  N E'G IRIH  L O P E Z  v  ^
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Quebrantada la organización hos- 
nitalar:a oficial corno consecuencia de 
la gue.ra que desde hace más de un 
año sostiene el País, ya que unos edi
ficios lian tenido que ser evacuados por 
encontrarse . enclavados en terreno de 
operaciones, otros lian sufrido los efec
tos de criminales bombardeos aéreos y 
otros, en fin, lian sido dedicados por 
entero a los heridos de. guerra, se ha
ce preciso y urgente proceder a una 
habilitación de establecimientos de 
aquella clase en las diferentes zonas de 
la España leal y con preferencia en la 
de Levante, a fin de quedos enfermos 
en general y los atacados de enferme- 

d ̂  - frt eirqaarticulatv
)eciban la asistencia adecuada, aislán
dolos de los restantes ciudadanos p a: •. 
evitar la propagación ae sus dolencias, 
mucho más peligrosa en momentos co- 

;m o  lovs actuales en que las evacuacio
nes y concentraciones de la población 
civil y militar constituyen vehículo 

. apropiado para su desarrollo.
Complemento adecuado de las nue

vas instalaciones ha de ser el acondi
cionamiento y mejora de las existentes 
con anterioridad, que iuncionen inade
cuadamente, aun cuando no dependan 
del Estado y sí de la Provincia, Muni
cipio u organismos, pues ello fa
cilitara, en gran rae rida, la empresa 
sanitaria que se persigue.

En atención a la urgencia de estas 
necesidades es preciso también habi
litad fondos para otrus compromisos 
contraídos y que, como los indicados 
anteriormente, han merecido la califi
cación de necesarios y urgentes por 
parte de 1a. Intervención general y del 
Consejo de Estado a] deponer en el 
eportuno expediente.

Y  fundado en estas consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Hacienda 
y Economía y de ac.ue.r io con el Con
sejo de Ministros, que ha estimado in
cluido el caso entre las excepciones dei 
artículo ciento catorce de la Constitu
ción,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se autoriza la 

ejecución por el Ministerio de Instruc
ción pública y  Sanidad de las obras y 
servicios comprendidos en los créditos 
a que se refiere el artículo segundo 
de esta dispoisción.

Artículo segundo. Se conceden al vi
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción vigésima de obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, varios 
créditos extraordinarios importantes en 
junto diez millones novecientas treinta 
y toes-mil sesenta y ocho pesetas con 
dos céntimos, con la distribución y 
aplica dón que es deta'Lsi en el porme- 

, ñor anexo al presente Decreto,
Artículo tercero. El importe de los

antedichos créditos extraordinarios se 
cubrirá en la forma al efecto dispues- 
ta por el artículo cuarenta y uno de la 
Ley de Administración v Contabilidad 
de la Hacienda pública de primero de 
Julio de mil novecientos once.

Artículo cuarto. E l Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del piesente Decre
to en la primera reunión que las mismas 
celebren.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA . 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

_• JUAN N EG RIN  Y  LO PEZ ~  ~

Pormenor de los créditos que conce
den el Decreto de esta fecha y deta
lle de aplicación de los mismos a 

Presupuesto

Capítulo primero. «Personal», artículo 
primero «Sueldos», grupo adicional 
«Atenciones urgentes de la Subsecreta

ría de Sanidad» :
Concepto primero.—Hospital 

sanatorio antituberculoso 
de Villafranca del Cid 
(Castellón).
Para personal técnico, fa
cultativo y auxiliar  .........  33’300,° 0

Concepto segundo.-—Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Santa Eulalia (Alican
te). . '
Para personal técnico, fa. A
cnltativo y auxiliar ......... 26.640*00

Concepto tercero.--Sanatorio 
antituberculoso de Estive
dla- (Valencia).
Para personal técnico, fa
cultativo y auxiliar .,.... ; 26.640*00

Concepto cuarto.—Sanatorio A 
antituberculoso de Serra 
(Valencia).
Para personal técnico, fa
cultativo y auxiliar ......... 12 .ooo’oo

Concepto quinto.—Sanatorio 
antituberculoso de Peñas
cosa (Albacete).
Para personal técnico fa
cultativo y auxiliar . . .. . .. . 26,640*00

Concepto sexto.—Sanatorio! -
antituberculoso de La Pi~ 
neta (Huesca).
Para personal técnico, fa
cultativo y auxiliar .....;.., 26.640*00

Concepto séptimo.—Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Boltaña (Huesca).
Para personal técnico, fa
cultativo y auxiliar ......... 26.640*00

Concepto' octavo.—Hospital 
sanatorio de Cañáis (V a
lencia).
Para personal técnico, fa- 
cultátivo y auxiliar  ........ 26.640*00

Concepto noveno.—Sanatorio 
de Canteras (Murcia).
Para personal técnico, fa
cultativo y auxiliar  . 26.640*00

Concepto décimo.—Estable
cimiento psiquiátrico de 
Gilet (Valencia).
Para personal técnico, fa
cultativo y auxiliar.. 10.000*00

Concepto undécimo.—Esta
blecimiento psiquiátrico de 
Orihuela (Murcia).
Para personal técnico, fa
cultativo y auxiliar ......... 6.000*00

Concepto déeimosegundo.— 
tablecmitento psiqutáĈ ~ 

trico de Castellón.
Para personal técnico, fa
cultativo y auxiliar .......... 6.000*00

Concepto decimotercero. — 
Establecimiento antitraco
matoso de Almería.
Para personal técnico', fa
cultativo y auxiliar  .........  14.124*00

Concepto décimocuarto, — 
Establecimiento antitraco
matoso de Valencia.
Para personal técnico, fa- ,
cnltativo y auxiliar  ....... 18.832*00

Concepto décimoquinto. —
Colonia antitracomatosa de 
'hontanares (Valencia).
Para personal técnico, fa
cultativo y auxiliar .........  23.540*00

Concepto décimosexto. —
Hospital de enfermedades 
incciosas de Cuarte (Va
lencia).
Para personal técnico, fa
cultativo y auxiliar 47.080*00

Concepto decimoséptimo. —
Para atender a las necesi
dades que se deriven del 
Decreto de 12 de Julio de 
1937-

Para personal técnico, fa
cultativo y auxiliar ..........  250.000*00

Concepto décimoctavo. —
Hospital Torres Fraguas,
Madrid.'
Haberes del personal téc
nico, facultativo, adminis
trativo 3' auxiliar que ha 
prestado sus .servicios des
de el día. 15 de Septiembre 
de 1936 a 31 de Diciembre
del mismo año  ..........  18.666*65

Concepto décimonoveno.—Sa
natorio antituberculoso de 
Torremanzanas (Alicante).
Para pago de sueldos du’ 
rante el año por no existir 
consignación en presupues
to ...................................   9.000*00

Concepto vigésimo.—Preven
torio infantil de Guadarra
ma, evacuado en Busot 
(Alicante)
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Para liquidación de atra
sos de haberes del perso
nal del establecimiento.... 16 .500*00

Total ....... 651.522*65

Capítulo primero. «Personal», artícu
lo segundo «Otras remuneraciones», 
grupo adicional «Para atenciones ur

gentes de la Subsecretaría de 
Sanidad» :

Concepto único.—■ Sanatorio 
marítimo de Pedrosa (San
tander) .

:------ cLuraa±a~-al— ------
año a un Médico ............ 3.500*00

Capítu lo primero «Personal», artículo 
cuarto «Jornales», grupo adicional «Pa
ra atenciones urgentes de la Subsecre

taría de Sanidad» :

Concepto primero.—Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Villafranca del Cid 
(Castellón).
Para jornales del personal
subalterno ........................   15.952*00

Concepto segundo.—Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Santa Eulalia (Alicante).
Para jornales del personal
subalterno ..... ................. . 11.952*00

Concepto tercero,—Sanatorio 
antituberculoso de Estive- 
11a (Valencia).
Para jornales del personal
subalterno  ..........................  15.952*00

Concepto cuarto.—Sanatorio 
antituberculoso de Serra 
(Valencia).
Para jornales del personal
subalterno ............................. 7.000*00

Concepto quinto.—Sanatorio 
antituberculoso de Peñas
cosa (Albacete).
Para jornales del personal
subalterno ...............   15.952*00

Concepto sexto.— Sanatorio 
antituberculoso de Ea Pi- 
neta (Huesca).
Para jornales del personal
subalterno ............................   13.900*00

Concepto séptimo.—Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Boltaña (Huesca).
Para jornales del personal
subalterno  ..............  13.900*00

Concepto octavo.— Hospital 
sanatoiro antituberculoso 
de Canals (Valencia).
Para jornales del personal
subalterno .....^..........   19.952*00

Concepto noveno.— Hospital 
antituberculoso de Cante
ras (Murcia).
Para jornales del personal 
subalterno ......      11.952*00

Concento décimo.— Estable
cimiento psiquiátrico de 
Gilet (Valencia).
Para jornales del personal
subalterno ............................. 33.000*00

Concepto undécimo.— Esta
blecimiento psiquiátrico de 
Orihuela (Alicante).
Para jornales del personal
subaderno ......     18.500*00

Concep o décimosegundo. — 
Establecimiento' psiquiátri
co de Castellón.
Para jornales del personal
subalterno ........     12.500*00

'Concepto décimo tercer o.—
Establecimiento ~ áñtltracó- ~ "
matoso de Almería.
Para jornales del personal
subaberno  ............................... 20.200*00

Concep o décimocuarto.—E s
tablecimiento antitracoma
toso de Valencia.
Para jornales del personal
subalterno  ................. . ........  25.200*00

Concepto' décimoquinto.—Co
lonia antitracomatosa de 
Fontanares (Valencia).
Para jornales del personal
subalterno ...................    40.100*00

Concepto décimosexto.—Hos
pital de enfermedadas in
fecciosas de Cuarte (Valen
cia) .
Para jornales del personal
subalterno ......... -....... ..........  6 , 915*00

Concepto decimoséptimo. —
Para atender a las necesi
dades derivadas del Decre
to de 12 de Julio de 1937.
Para jornales del personal
subalterno  ..........................  665.000*00

Concepto: decimoctavo.—Hos
pital «Torres Fraguas»,
Madrid.
Para jornales del personal 
subalterno por servicios 
prestados desde 15 de Sep
tiembre de 1936 a 31 de Di
ciembre del mismo año.... 15.684*72

Concepto décimonoveno.—Sa
natorio marítimo de la Mal
varrosa (Valencia).
Para pago de jornales por 
incremento de personal y 
adaptación de las bases sin
dicales durante el año ... 54.000*00

Concepta vigésimo.—Sanato
rio marítimo de Pedrosa 
(Santander).
Para jornales del personal 
subalterno por error de 

. omisión en el Presupuesto
durante el año  .........  10.000*00

Concepto vigésimopriinet o.—
Sanatorio antituberculoso 
de Torremanzanas (Alican
te).;.

Para jornales durante el 
año para los que no exis
te consignación en el Pre
supuesto ...,...........     14.400*00

Concepto vigésimosegundo.—
Sanatorio marítimo de Pe
drosa.—Pabellón de tuber
culosos pulmonares. ’
Para pago de. jornales du
rante el año por no existir 
consignación presupuesta
ria .......       25.000*00

Concepto vigésimoterccro.—
Preventorio infantil d e 
Guadarrama, evacuado en 
Busot (Alicante).

' VPaTrmitiga-ci-ón-de -atrasar— - — -— - 
al personal subalterno del 
establecimiento ............, v .. 38.500*00

Total...... 1.168.511*72

Capítulo segundo «Material», artículo 
primero «De oficina no inventariable», 
grupo adicional «Para atenciones ur

gentes de la Subsecretaría de Sa
nidad» :

Concepto primero.—Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Villafranca del Cid 
(Castellón).
Para gastos de material de 
escritorio, alumbrado, sus
cripciones, teléfono, corres
pondencia y útiles de lim
pieza  ....................   io.óoo’oo

Concepto segundo.—Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Santa Eulalia (Alican
te) .,
Para gastos iguales a los
anteriores ...............    8,000*00

Concepto tercero.—Sanatorio 
antituberculoso de Estive- 
11a (Valencia).
Para gastos iguales a los
anteriores ...........   : 12,000*00

Concepto cuarto.—Sanatorio 
antituberculoso de Serra 
(Valencia).
Para gastos iguales a los
anteiiores  ..........     8.o©o*oo

Concepto quinto. —Sanatorio 
antituberculoso de Peñasco
sa (Albacete).
Para gastosi iguales a los
anteriores .................io.ooo’oo

Concepto sexto.—Sanatorio 
antituberculoso de Pineta 
(Huesca).
Para gastos iguales a los
antei i ore s    .......................... 12. 000 ’oo

Concepto séptimo.—Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de lio1 taña (Huesca). ;
Para gastos iguales a los an
teriores ...........................¿ 10.000*00
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Concepto octavo.—Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Canals (Valencia).
Para gastos iguales a los an
teriores ........*...........................  12.000 00

Concento noveno.—Sanatorio 
antituberculoso de Cantera 
(Murcia).
Para gastos iguales a los
ante? iores .........    8.ooo*üo

Concepto décimo.—Estableci
miento psiquiátrico de Gi- 
let (Valencia).
Para gastos iguales a los

anteriores ..........  10.000*00
Concepto undécimo.— Idem 

de Orihuela (Murcia).
Para gastos iguales a los
anteriores   ......    6.000*00

Concepto décimosegundo.—
Idem  de Castellón.
Para gastos iguales a los
anteriores ........................   6.000*00

Concepto décimotercerc —
Idem antitracomatoso de 
Almería.
Para gastos iguales a los
ante:iores ............  — ......  6.000&0

Concepto décimocuarto. —
Idem id. de Valencia.
Para gastos iguales a los
anteriores............................   6.ooo*oq
Concepto décimoquinto.—
Colonia antitracomatosa de 
Fontanares (Valencia).
Para gastos iguales a los
anteriores  ..............  8.000*00

Concepto décimosexto.—Hos
pital de enfermedades in
fecciosas de Cuarte (Va
lencia).
Para gastos iguales a los 
anteriores ........................ 10.000*0o

Concepto, decimoséptimo. —:
Para atender a las necesi
dades que se deriven del 1

Decreto de 12 de Julio 
de 1937  ......       150.000*00

Total ...... 292.000*00

Capítulo segundo «Material», artículo 
segundo «De oficina, inventariable», 
conce >to adicional «Para atenciones ur

gentes de" la Subsecretaría de 
Sanidad» :

Concepto primero.—Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Villaf ranea del Cid 
(Castellón).
Fura adquisición de mobi
liario, máquinas de escribir, 
ficharos, archivadores y en 

general de todo material 
inventariable necesario 

para el debido funciona
miento 24.000*00 .

Conce1 to segundo.— Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Santa Eulalia (Alicante).
Para iguales gastos a los
anteriores ..................... 20.000*00

Concep to tercero.—Sanatorio 
antituberculoso de Estive. 
lia (Valencia).
Para gastos iguales a los
anteriores  ......    30.000*00

Concepto cuarto.— Sanato
rio antituberculoso de Se- 
rra (Valencia).
Para gastos iguales a los
anteriores ...............    16.000W

Concepto quinto.— Sanatorio 
antituberculoso de Peñas
cosa (Albacete).
Para iguales gastos a los
anteriores  ...........    30.000*00

Conceplo sexto;— Sanatorio 
antituberculoso de Da Pi- 
neta (Huesca).
Para gastos iguales a los
anteriores.  ......    30.000*00

Concepto séptimo.—Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Foltaña (Huesca).
Para gastos iguales a los
antei io re s  ........... 24.000*00

Concepto octavo.— Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Cañáis (Valencia).
Para gastos iguales a los
anteriores  ..........  30.000*00

Concepto noveno.—Sanatorio 
anti cuberculoso de Cante
ras (Murcia).
Para gastos iguales a los
anteriores  ................    20.000*00

Concepto décimo'.—Estableci
miento psiquiátrico de Gi- 
let (Valencia).
Para gastos iguales a los
antei iores ..;............ — . 35.000*00

Concepto undécimo.— P)sta- 
blec:-miento psiquiátrico de 
Orihuela (Murcia).
Para gastos iguales a los 
anteriores ...................... 20.000*00

Concepto décimosegundo.—  
Establecimiento psiquiátri
co de Castellón.
Para gastos iguales a los 
anteriores ........................ 15.000*00

Concepto décimotercero.—E s
tablecimiento antitracoma
toso de Almería.
Para gastos iguales a 'lo s  
anteriores ...................... 12.000*00

Concepto décimocuarto.—E s
tablecimiento antitracoma
toso de Valencia.
Para gastos iguales a los
anteriores .......................  12.000*00

Concep'o décimoquinto.—Co
lonia antitracomatosa de 
Fontanares (Valencia).

Para gastos iguales a los
anteriores ..... ........... ...........  18.000*00

Concepto décimosexto.—Hos
pital de enfermedades in
fecciosas de Cuarte (Valen
cia).
Para gastos iguales a los
anteriores ...,.......... .............. 60.000 00

Concepto decimoséptimo.—
Para atender a las necesi
dades que se deriven del 
Decreto de 12 de Junio de 
1937.
Para gastos iguales a los
ante, iores .... ............ , .......... 400.000*00

Concepto décimoctavo.—Sa
natorio «La Escorzonera».
Enseres pendientes de pa
go  .................... *............  5.200*00

Total — . 801.200*00

Capítulo tercero «Gastos diversos», ar
tículo segundo «Subsistencias, Hospita
lidades, Transportes, Acuartelamiento 
y  Vestuario», grupo adicional «Para 

atenciones urgentes de la Subsecreta
ría dé Sanidad» :

Concepto primero.—Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Villafranca del Cid 
Para gastos de sosteni
miento .........    120.000*00

Concepto segundo.—Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Santa Eulalia (Alicante).

1 Para gastos de sosteni
miento  .......     96.000*00

Conce jilo tercero.—Sanatorio 
antituberculoso de Estive- 
11a (Valencia).
Para gastos de sosteni
miento  .......................  .... 144.000*00

Concepto cuarto.—Sanatorio 
antituberculoso de Serra 
(Valencia).
Para gastos de sosteni
miento ...........   48.000*00

Concepto quinto.—Sanatorio 
antituberculoso de Peñas
cosa (Albacete).
Para gastos de sosteni
miento  ............      192.000*00

Concepto' sexto.—Sanatorio 
antituberculoso de La Pi- 
neta (Huesca).
Para gastos de sosteni
miento      186.000*00

Concepto séptimo.—Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Boltaña (Huesca).
Para gastos de sosteni
miento  .......   120.000*00

Concepto octavo.—Hospital 
sanatorio antituberculoso 
de Cañáis (Valencia).
Para gastos de sosteni
miento .................;... A 298.000*00
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C oncepta noveno.— Sanatorio 
antituberculoso de C an te

ras (M urcia).
Para gastos de sesteni-
meittto  ...........  96.000*00

Concepto décim o.— E sta b le 
cim iento psiquiátrico de Gi- 
le t (V alencia).
Para gastos de sosten i
m iento     360.000*00

Concet i  t undécim o.— E sta 
blecim iento psiquiátrico de 
O r iln e la  (Alicante).
Para gastos de sosten i
m iento  .............    210.000*00

C oncejto- décim osegun d o.—  
E stablecim ien to  p siq uiátri
co de C astellón.
P ara gastos de sosteni-
mi'entoto  ..............   108.000*00

Concepto decim otercero. —  
E stablecim ien to  antitraco
m atoso de A lm ería.

Para gastos de sosten i
m iento  ....... ......................... 81.000*00

Concepto décim ocuarto.—  E s 
tablecim iento antitracom a
toso de V alencia.

'P a ra  gastos de sosten i
m iento ............... ..........  144.003*00

Concepto décim oquinto.— C o
lon . 1 antitracom atoso de 
F on tan ares (V alencia).
Para gastos de sesteni-
m i e n t r ............... ..................... 216,000*00

Conce to décim osexto.— R o s 
pita! de enferm edades in 
fecciosas de Cuarte (Va
lo n e a ).

P ara gastos de oosteni-

m iiento ........... ...............270.000*00
Concepta decim oséptim o. —- 

Para  atender a las n ecesi
dades que se deriven  del 
D ecreto de 12 de ju n io  

de V 37-
Para gastos de sosteni-
.miento .. .. .. ... .... .. .v .......   1.800.000*00

C oncepto decim octavo. —

Hospital Torres Fraguas,
M adrid.

G astos gen erales de soste- 
nim ier to en el ^eríodo 
com prendido entre el 15 
de Septiem bre de 1936 y  
el y  de D iciem bre del 

m ism o año ...................   58.333*65

T ota l ..... 4.541.333*65

C ap ítu lo  tercero «Gasi os diversos», a r
ticu lo  cuarto «Auxilios, subvenciones 
y  subsidios»), grup o adicional «Para 

atenciones urgen tes c e  la S ubsecreta
ría  de Sanidad».

Concepto ú nico.— A E stable- 
■' cim ientos sanitarios para p a

go de jornales y  otros g a s
tos que se atendían con 
fon o- de estan cias, hoy 
desaparecidos.

A la le p ro se r ía  N acional de
Fon ti lies ...................... . 150.000*00

A l Sanatorio de H úm era ... 25.000*00
A l Sanatorio de Iturralde ... 25.000*00
A l Sanatorio de V aldeia-

tas ..  ...........   25.000*00
A! In stitu to  N acional de O n 

cología . . .    ....................... 50.000*00

T o ta l  275.000*00

C apít :1o cuarto «Gastos de carácter e x 
traordinario de p rim er establecim iento», 
artículo prim ero «Construcciones y  ad 
quisiciones extraordinarias» , grupo adi
cional «Para atenciones u rgen tes de la' 

S ubsecretaría  de Sanidad» : 
C oncepto p rim ero.— H ospital 

sana orio antituberculoso de 
V illa fran ca del Cid (Cas

tellón).
Para obras de adaptación  
e instalación- ... . 60.000 o ¡

C on crp t ' segundo:.— H ospital 
sanatorio antituberculoso 
de Santa E u la lia  (A lican 
te).
P a n  gastos igu ales a los
anteriores ........    100.000*00

Concepto tercero.— Sanatorio 
antituberculoso de E sh v e ila  
(V alencia).

P ara gastos igu ales a los
an teriores  .............. r^o. 000*00

Concepto cuarto .— Sanatorio 

anti iiberculoso de Serpa 
(V alencia),

Para obras de adaptación e
insta?ación ............      50.000*00

C oncepto quinto,— Sanatorio 
antituberculoso de P eñ as
cosa (Albacete),
P ara  gastos igu ales a los
a n ten o tes ............. 175 .ooo’oo

Concento se x to .— Sanatorio 
antituberculoso de E a Pi- 
neta (H uesca).

Para gastos igu ales a los

anteriores ................     30.000*00
Concepto séptim o.— H osp ita l 

sanatorio antituberculoso de 
Boltaña (H uesca).

Para gastos igu ales a los

anteriores .......    25.000*00
Concepta octavo.— H osp ita l 

sanatorio antituberculoso 
de C anals (V alencia).
Para gastos igu ales a los
anteriores .........     95.000*00

C oncepto n oven o.— Sanato o 

antituberculoso de C anteras 
(M urcia).
Para gastos igu ales a loo 

anteriores       ....... .....ioo ,ooo’o(

Con cepto décim o.— E sta b le 
cim iento psiquiátrico de 
G ile t (V alencia).
Para gastos igu ales a los
anteriores ...........    175.000*00

Concepto u ndécim o.— E s ta 
b lecim iento psiquiátrico de 

O rihuela (Alicante).
Para  gastos igu ales a los
an teiio res ............     225.000*00

C oncepto décim osegun d o.—  
E stablecim ien to  p siq u iátri
co de C astellón.
P ara gastos igu ales a los
anteriores ............; ............   150.000*00

Concepto decim otercero,— E s 

tablecim iento antitracom a» 
toso de A lm ería.

Para gastos igu ales a los 
vantcr.bres .... 125.000 00

C oncepto décim ocuarto,— E s 
tablecim iento antítrucom a- 
toso de V alen cia .
Para gastos igu ales a los
anteriores  ......................... 180.000'00

Concepto décim oquinto - C o
lonia antitracom atosa de 
F on tan ares (V alencia).
P ara construcciones y  ad

quisiciones e xtraord in a
rias . .. . . .. . . .. . . .. . .. . . .. . ...... ,...100.000*00

Concepto décim osexto, —Hos» 
pita  t de  enferm eda les in 
fecciosas de Cuarte (Valen- 

- cia).
Para gastos igu ales a los
a n teu ores  .........................   205.000*00

C oncepto decim oséptim o.—
Para adaptación  y  reform a 
en los pabellones de en fer
m edades in fecciosas 3* m en 
tales incautados por c u  po
sición de la  G A C E T A  de
30 de Julio de 1937  ...... 250.000*00

Concepto d écim octavo .—-Pa
ra obras de reparación y  
adaptación  de todo nim ue- 
ble h ospitalario  a las con di
cione., m ínim as e x ig  bles . 500.000*00

Conce t to  décim onoveno.—
Para reparación  de e d ifi

cios hospitalarios bom bar.
deades ... . . . . . . . . . . . . . . . .  .........   300.000*00

Concepto v igésim o .— P rev e n 

torio in fan til de G uadarra
m a c* acuado en B usot (A li
cante),

Para p ago de atrasos por 
obr is de adaptacióií res ¡iza

das y  en realización  ...... 205.000*00

T o ta l ...... 3.200.000'jo

R E S U M E N

C apítulo prim ero, artículo
prim ero, grup o adicional. 651.522*65 

C apítulo prim ero, ar íeulo 
• segundo, gru p o  a d icr nal. 3.500*00
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Capítulo primero, aníouio
cuarto grupo adicional ... 1 .168.511'72 

Capítulo segundo, ar' culo
prim ero, grup o adicional, 292-000*00

C apítulo segundo, artículo
segando, grupo adicional. 801.200 00

C apítulo tercero, artículo
segundo, grupo adicional. 4.541.444 >65 

Capítulo tercero, or.ícu lo 
cuarto, grupo adicional ... 275.00000

Capítulo cuarto, artículo 

p jiiu  ro, grupo adicional . 3,200.00c 00

-Total ...... 10.993.068*02

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

D E C R E T O S

D e acu erdo  con el C on se jo  de M i
n istros y a p ro p u esta  del de  la  G o
bern ación ,

V engo en ad m itir  la  d im isión  que 
del cargo  de C om isario  gen era l de In 
vestigació n  y V ig ila n c ia  de M ad rid  
¡ha presen tado  don D avid V ázquez 
B aldóm in os.

D ad o  en V a le n c ia , a seis de S e p 
tiem bre de m il n ovecientos treinta 
y siete.

' M A N U E L  A Z A Ñ Á  

E l M inistro de la  G obernación , 

JU 1L IA N  Z U'G A Z AiG OI T IA  M E N - 
D I E T A

D e acuerdo con el C o n se jo  de M i
nistros y a p ro p u e sta  d e l de la G o
bernación ,

V engo en  n om brar C om isario  gen e
ral del C uerpo de In v e stigac ió n  y V i
g ilan c ia  en, la  p ro v in c ia  de M ad rid  
a  don T eod oro  I lle ra  M artín , C o 
m isario  de tercera c lase  del exp re
sado C uerpo.

D ad o  én V a le n c ia , a se is de S e p 
tiem bre de m il n ovecientos tre in ta  y 
'siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M in istro  d e  la  G obern ación , 

J U L I A N  Z U iG A Z A G O IT IA  M E N - 
ID IETA

D e acuerdo  con el C o n se jo  d e  M i
n istro s y a p rop u esta  d e l de la  G o
bern ación ,

V engo en d isp o n er que el S a r g e n 
to y G u a rd ia s  de la  G u ard ia  N a c io 
n al R ep u b lican a  Jo sé  ¡Muñiz G on zá
lez, 'N ico lás 'Gómez V icente y F e l ic í

sim o M onje G a rc ía , respectivam en te , 
causen  b a ja  defin itiva en el servicio  
activo , sin p er ju ic io  de lo que en su 
d ía resu lte  de  la  .inform ación que al 
efecto se in stru y a , como com pren di
dos en el D ecreto  de la  P re sid en c ia  
del C on se jo  de ‘M in istros de fecha 
veintiuno de Ju lio  del año anterior 
(G A C E T A  núm ero doscientos c u a
tro ) , ap licad o  al m encionado In s ti
tuto p o r  otro de v ein tisé is de ig u a l 
m es y año (G A C E T A  núm ero dos
cientos n u ev e ).

D a d o  en V alen c ia , a seis de S e p 
tiem bre de  m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l  M in istro  de la  G obernación , 

J U L I A N  Z U G A Z A G 'O 'IT IA  M E N - 
D I E T A

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

D E C R E T O

E l D ecreto  de vein tisiete  de Ju lio  
d e  m il novecientos tre in ta y se is d i s 
p u so  la  ocupación  por la s  au to r id a
d es lo ca le s o provin ciales, y p o r di- 
ver s o-s orgápiíi sm  os depend-ient es de  
In stru cción  ¡pública d é  todos aque 
lío s edificios qu e la s  C o n g regac io n es 
r e lig io sa s  ten ían  ded icados a la  en
señ an za en catorce de A bril de m il 
novecientos tre in ta y uno y los que, 
aún no estan do ded icad os a  e lla , que
daron  ab an d on ad os en la  fecha de 
la  p u b licac ió n  de dicho D ecreto .

L a s  an o rm alid ad es p ro d u c id as  pol
la  ac tu a l contienda h an  im p ed id o , 
en la m ayoría  de  »los c aso s, el cum 
p lim ien to  de e sta d isp o sic ió n , encon
trán do se  el M in isterio  de  In stru cción  
p ú b lic a  con m uch as d ificu ltades p a 
r a  .la in sta la c ió n  d e  sus in stitucion es 
e d u c a tiv a s  y  d e  ¡sus centros de ense
ñ an za p o r  fa lta  de ed ific ios, m ien
t ra s  que g ra n  núm ero de  los p roce
den tes de com un idades re lig io sa s  son 
u tiliz ad o s p o r  d iv e rsa s  -entidades.; y 
o rgan ism os p a r a  su s  serv ic io s y o fi
cin as.

Se ¡hace n ecesario  ra tificar la  doc
trin a  le g a l e stab le c id a  por el D ecre
to de vein tisiete  d e  Ju lio  de  m il no
vecientos treinta y  se is ,  cu m plir su s 
p recep tos y re in tegrar -ai ¡M inisterio 
de  In stru cción  p ú b lic a  cuantos ed i
f ic io s , sean  p reciso s p a ra  atender a 
.los num erosos n iñ os que aun care
cen d e  e scu e la s  e in stitucion es donde 
rec ib ir la  n ecesaria  a s iste n c ia  y edu
cación ..

F u n d án d o se  en esta s razon es, de 
acuerdo con el C o n se jo  d e  M in istros 
y a  p ro p u esta  del de In strucción  p ú 
b lica  y S a n id a d ,

V en go en decretar lo  s ig u ie n te : 
A rtícu lo  p rim ero . D e con form idad  

con lo p recep tuado en el D ecreto  de 
vein tisiete  de  Ju lio  d e  m il n ovecien 
tos tre in ta  y se is , todos .los edificios 
que fueran  u tilizados p o r  las  C om u
n id ad es re lig io sa s  p a ra  funciones de 
enseñ an za en catorce de  A bril de m il 
novecientos tre in ta y uno, a s í como 
los ab an d on ados p o r d ich as com uni
d a d e s  a p a rtir  d e  la  T e d ia  de  la  p u 
b licación  del D ecreto citado , deberán  
ser destin ad os a  serv ic io s de ed u ca
ción dependientes del M in isterio  de 
in stru cción  p ú b lic a , siem pre que lo 
ex ijan  así la s  n ecesid ades de  la  po
b lac ión  in fan til y que no se hallen  
ocu pados por servicios- re lacion ados 
d irectam en te  con Ja  gu erra .

A rtícu lo  segu n do. P a r a  d a r  cum 
p lim ien to  al a rtícu lo  an te r io r , los 
D irectores p ro v in c ia le s  d e  P rim era 
E n señ an za o los In spectreo s Je fe s  en 
la s  p rov in c ia s donde h ay an  sido d e 
sign ad o s aq u é llo s, los R ectore s de 
la s  U n iv e rsid ad e s  y Los D irec to res 
de lo s  In stitu to s  de S e g u n d a  E n se 
ñan za, cuando sea n ecesa ria  la  ocu
pación  d e  uno d e  lo s  ed ific ios in d i
cados p a ra  in sta la r  in stitucion es de 
educación , e spec ia lm en te  la s  desti
n ad a s a la  p o b lación  in fan til -eva
cu ad a , lo pon drán  en conocim iento 
del M in isterio  de In strucción  p ú b lica  
y S an id ad  p a ra  que éste y el de la 
G obernación  adopten  la s  m ed id as ne
ce saria s  a fin de que ¡sean evacu ad os 
p o r  s u s  ac tu a le s ocupan tes.

A rtícu lo  tercero. 'El M in isterio  de 
In stru cción  p ú b lica  queda -au toriza
do  p a ra  d ic ta r  la s  in struccion es ne
ce saria s  p a r a  el m ejor cum plim ien 
to de este D ecreto , quedando d e ro g a
das cu an tas d isp o sic io n es se opon gan  
a lo que a h o r a  se p recep tú a .

D ad o  en V alen c ia , ¡a seis de  S e p 
tiem bre de m il novecientos tre in ta  y 
siete .

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M in istro  de In strucción  p ú b lic a , 

J E S U S  H E R N A N D E Z  T O M A S

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O S

Po r los p ro p io s  fun d am en tos que 
m otivaron  el D ecre to  de  veintiocho 
de Ju n io  p a sa d o  (G A C E T A  d el vedn-
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tánueve), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de C o
municaciones, Transportes y Obras 
públicas,

Vengo en decretar:
Artículo único*. Quedan requisa

dos y afectos al servicio público na
cional, como buques del Estado, to
dos Los barcos que integran Las flotas 
pesqueras de Santander y Asturias.

(Dado 'en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecintos treinta v 
siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  

E l Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  DE LOS 
R IO S

La delictiva actividad desarrolla
da al servicio de los rebeldes por el 
Consejo de Administración de La So
ciedad Anónima «Pesquerías y Se
caderos de Bacalao de España», de
terminó La disolución y  sustitución 
del mismo por Decreto de veintio
cho de Agosto último ('G A CETA del 
veintinueve).

Es preciso completar tan adecua
da medida con otras que permitan 
no sólo asegurar la explotación j s o -  

cial de la referida empresa dentro 
de La Legalidad republicana y  al ser
vicio del interés nacional, sino ener
var toda La eficacia jurídica que pu
dieran obtener los actos y operacio
nes realizados en el extranjero o en 
la zona facciosa por los componentes 
del d'isuelto Consejo de Administra
ción de «Pesquerías y 'Secaderos de 
Bacalao de España», para defender 
los legítimos intereses de los accionis
tas juntamente con el servicio públi
co a que han de ser dedicados los bie
nes y efectos de la  referida Compa
ñía.

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Comunicaciones, Transportes 
y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Quedarán requi

sados y  afectados al servicio público 
nacional, como buques del Estado, 
Los construidos por los astilleros da
neses «íFrederikslhavniS Vaerft og 
Flydedok» por encargo de Pesque
rías y  Secaderos de Bacalao de E s
paña y señalados con los números 
doscientos cinco (205) y doscientos

seis (206), tan pronto sean incluidos 
en la Lista O ficial y Registro de 
Buques.

E l Estado abonará la parte del 
precio de estas construcciones pen
dientes de pago con cargo al capítu
lo correspondiente del Presupuesto 
de la  Dirección general de Marina 
mercante.

Entretanto, el Estado se incauta, 
por razones de interés públicofi de los 
derechos que la mencionada Sociedad 
española tiene y pueda tener sobre 
dichos buques.

Artículo segundo. Las facultades 
de gobierno, administración y repre
sentación de la Compañía serán ejer
cidos, en cuanto a sus bienes, litigios 
y operaciones se refiere, mientras du
ren las circunstancias presentes, por 
el Consejo de Administración nom
brado por Decreto de veintiocho de 
Agosto último; excepto en Lo referen
te a las unidades navales construidas 
a que se refiere el artículo anterior, 
que pasan a depender, en orden a 
su pago, pruebas, admisiones, aban
deramientos y explotación, de la D i
rección general de M arina mercante, 
la cual podrá otorgar todas esas fa
cultades a Pesquerías y Secaderos de 
Bacalao de España.

Artículo tercero. Los 'Ministerios 
de Hacienda y Economía y Comu
nicaciones, Transportes y Obras pú
blicas dictarán las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de es
te Decreto, que regirá con fuerza de 
Ley desde su publicación en ¡la G A
C E T A  y del que se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  

E l Ministro de 'Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  DE LO S 
R IO S

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

D E C R E T O S

Excmo. S r . : De acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Agricultura,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de D irector general de Gana
dería e Industrias Pecuarias a don 
'Nicanor Almarza Herranz.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Ministro de Agricultura, 

V IC E N T E  U R IB E  G A L D E A N O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de A g ricu l
tura,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Ganadería e Industriáis Pecua
rias a don Mariano Juez Sánchez.

Dado en Valencia, a seis de Sep
tiembre de mil noveceíntos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

El Ministro de Agricultura, 

V IC E N T E  U R IB E  G A L D E A N O

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DÉ HACIENDA T  
ECONOMIA

CAMBIO ¡OFICIAL EN  E L  D IA  
DÉ A Y ER

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas... ... 72*00 75*00

Francos franceses.........  56*50 57*50

Dolíais... ... ...   14*51 15*11

Reichsimarks....  5*82 6*o8

Francos suizos .. 333*00 347*00

Belgas  ... ... ... 244*10 254*40

Florines...  .........  ... 7*99 8*35

Escudos .. ... — —  — —

Coronas checoslova

cas... ... ... ... ... 47*5o 49*50

Pesos argentinos m/L 4*36 4*56

Coronas specas... 3*71 3*87

Coronas danesas... .... 3*21 3*35

Cambios de Clearing

Lifcs  ... .........  67*50 68*50

K. n,...  .......  ... ... 3¿oo 3*05


